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CONSEJO DE FACULTAD 

CONSEJO DE FACULTAD 001 
Fecha 

Día Mes Año 
03 03 2021 

Tema de 
Reunión 

Asuntos Académicos y varios  

Hora: 09:00 am 
Lugar: Microsoft Team 
 Integrantes  Asistió 
No Cargo Nombre Si No 

1 Presidenta Consejo de Facultad  Jhon Jairo Mosquera Córdoba x  

2 Presidente Comité Curricular Marco Antonio Torres Martínez x  

3 Coordinadora Campo Investigativo  Sandra Victoria Mena Córdoba x  
4 Coordinador Campo Humanístico Alfaro Antonio Asprilla Aguilar x  

5 Coordinadora Campo Básico Nancy Garrido Palomeque x  

6 Representantes de los Egresados  Sandra Milena Palacios Bermúdez   
7 Representante de los docentes ante el 

Consejo de Facultad 
Roció Leonor Palacios Moreno x  

8 Representante de los egresados ante el 
Consejo de Facultad 

Fabio Magdaleno Asprilla x  

9 Representante de postgrados Nancy González Ramírez x  
10 Representante del LEO UTCH Ruth Aleida Cuesta Mosquera x  
11 Representante del Centro de Lenguas Oscar Alonso Vásquez Vallejo    
Nº ORDEN DEL DÍA 

1. Llamada a lista y verificación del Quorum. 
2. Oración. 
3. Lectura y aprobación del acta anterior. 
4. Socialización de actividades institucionales. Reconocimientos a docentes y estudiantes 

“Diligenciamiento del formato de estímulo” 
5. Informe de Maestría en Ciencias de la Educación. 
6. Informe de la Revista de la Facultad. 
7. Viabilización de la renovación del Programa de Lic. En Matemáticas 
8. Viabilización de la renovación del Programa de Lic. En Educación Infantil. 
9. Estudio de trabajo de investigación titulado “LOS CLARETIANOS Y EL MOVIMIENTO ÉTNICO 

EN EL CHOCÓ”, representada por el docente Sergio Antonio Mosquera Mosquera, adscrito al 
programa de Lic. En Ciencias Sociales para escalafonar de la categoría asociado a la titular. 

10. Solicitud comisión y terminación de estudios académicos del docente Nilson E. Rentería Copete, 
propuesta “FACTORES DE RIESGO PREDICTORES DE LA ASIMETRÍA DE MMII EN JUGADORES 
DE DEPORTES DE CONJUNTO” 

11. Solicitud de comisión de estudio al docente ocasional de Medio Tiempo Juan Camilo Valencia 
Cuesta, adscrito al Programa de Lic. En Educación Física, Recreación y Deportes, con la 
propuesta “ANÁLISIS Y CARACTERIZACIÓN DEL SOMATOTIPO DE JÓVENES EN EDADES DE 15 
A 20 AÑOS EN EL MUNICIPIO DE QUIBDÓ PARA EL DIRECCIONAMIENTO DE NUEVOS 
TALENTOS DEPORTIVOS”. 

12. Solicitud de comisión de estudio al docente ocasional de Medio Tiempo Manuel Felipe Blandón 
Chaverra, adscrito al Programa de Lic. En Educación Física, Recreación y Deportes. 

13. Revisión de caso de fraude del estudiante Yonny Serna Ramírez, perteneciente al Programa de 
Licenciatura en Matemáticas. 

14. Proposiciones y Asuntos varios 
- El problema de cierre de plataforma, que los docentes no han podido subir notas,  hay 

muchos estudiantes que tienen crédito con el Icetex, Generación E 
1 Llamada a lista y verificación del Quorum. 

 
Se procede a llamar a lista tanto a miembros del Consejo de Facultad. Una vez verificado el quorum y que se 
cumple con el mismo, se da inicio al orden del día. 
 

2 Oración. 
 
Se designó a la docente Yijhan Renteria Salazar para que inicie la oración del día. 
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3 Lectura y aprobación del acta anterior. 
 
El acta del Consejo de Facultad anterior se envió a los correos  y quedo aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 

4 Socialización de actividades institucionales. 
 
El decano Jhon Jairo Mosquera comenta que se han tenido varias reuniones con la alta gerencia ya que se va 
a celebrar los 49 año de la universidad. 
el día de mañana se realizará una charla y posteriormente se hará llegar el cronograma de actividades que 
se van a desarrollar, en ese orden de ideas se planteó hacer un reconocimiento a docentes, estudiantes y 
administrativos por la labor desarrollada en la institución. 
s organizo un comité en donde surgió un formato el cual se debe entregar a más tardar el día de mañana, a 
la facultad le toca solo unos aspectos relacionados con la docencia. 
 
En el caso de los docentes se va a sacar el docente más antiguo en ejercicio, otro docente por la productividad 
académica, esta información se debe sacar en los programas para postular al docente, los 3 mejores 
catedráticos. 
 En el caso de los estudiantes los que tengan el mejor promedio en cada uno de los programas, por ser 
deportistas, los destacados por facultad. 
  
si algún programa considera que no hay alguien que cumpla con estos requisitos no postula a nadie, ya que 
es 1 por programa. Cada vez que haya un ajuste yo les estaré comunicando para lo que tenga que ver con 
estos estímulos. 
 

5 Informe maestría en ciencias de la educación. 
 
El de decano Jhon Jairo Mosquera le solicita a la Docente Nancy que comente cómo va el proceso de la 
maestría y la amnistía que se solicitó. 
 
La docente Nancy comenta que la maestria tiene 12 cortes desde que inicio y en estos momentos están en 
un proceso de amnistía por la retención de estudiantes desde la 1 corte hasta la 8 corte que nuestro primer 
registro calificado. Hemos estado haciendo muchos trabajo para mirar cómo se logran sacar todos estos 
estudiantes y que puedan sacar unos proyectos que causen impacto se ha reunido con la alta gerencia con 
el propósito de ver cómo se puede avanzar en la parte de calidad y en poder que las investigaciones se vean 
reflejada en las necesidades que hay en nuestro contexto, a raíz de eso sacaron una amnistía que va hasta el 
30 de junio para poder quedarse con los estudiantes que tienen los años exactos para terminarla, hay 
estudiantes que tienen 8 años y no han podido terminar la maestría debido a que no ha habido un control. 
los estudiantes deben enviar una carta en la que solicitan que sean tenidos en cuenta para la amnistía. 
 
Es mucha la retención que se tiene en la maestría y ya es hora que se empiece a mirar cómo se pueden 
mejorar los procesos. 
 
Se está viendo que desde la maestría están haciendo unas investigaciones se han quedado montadas en un 
escritorio y se necesita el apoyo para que estas investigaciones ayuden a mitigar las debilidades que se 
tienen y poder hacer extensión.  
 
El director de programas manifiesta que ve conveniente que la docente Nancy envié un informe detallado y 
estadístico sobre las situaciones problemáticas que se presentan en la maestría, para dar soluciones. 
 
La docente Nancy Garrido sugiere que se revisen de pronto desde un colectivo editorial para efectos de luego 
escalarla para utilizar esa información con fines académicos. También sugiere que exista un banco donde el 
estudiante pueda tener acceso a esa información sin necesidad de llegar a los programas. 
 
La docente Nancy comenta que ya se está en contacto con la jefa de biblioteca la cual le va ayudar a poner 
todas las investigaciones de forma magnética de modo que los estudiantes tengan in link y puedan acceder 
a todas las investigaciones que se han realizado desde la maestría. 
 
El docente Alfaro Asprilla comenta que todos los trabajos no se pueden publicar y que es conveniente que 
tengan presente esto a la hora de publicar. 
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La docente Sandra Victoria comenté que todas las universidades tienen un repositorio y que esto no 
intervine. 
 
El decano comenta que le parece muy bien que exista una plataforma en donde estén compilados todos los 
trabajos que ha realizado la maestría.   
 

6 Informe de la revista de la facultad. 
 
El decano Jhon Jairo Mosquera Córdoba solicita a la docente Sandra Bonilla que nos cuente como va ese 
proceso y se pueda plantear más adelante una reunión donde se afiancen puntos de articulación de los 
programas, la maestría y la revista.  
 
La docente Sandra Bonilla comenta q la revista está avanzando por el momento se cambió la periodicidad, 
es decir que ya no va a ser semestral si no anual, ya que se venían presentado algunas dificultades para la 
recolección de los artículos científicos o escritos para que fueran publicados en la misma. En el año 2017 se 
dejó el consolidado de 17 artículos, diagramados y organizados simplemente para ser publicados pero el 
número no se publicó, entonces para el año pasado se retomó la organización de la revista con esos 17 
artículos que ya estaban listos para ser publicados, en atención a esto se tuvieron algunas reuniones y se 
informó sobre la reactivación de la revista. 
 
Muchos estudiantes de la maestría han hecho llegar sus escritos y muchos han pasado el filtro, ya se está 
construyendo el miembro de pares. 
 
Se tienen completado volumen 24 y 25 respectivamente los cuales ya están diagramados y organizados los 
cuales corresponden a los años 2017 y 2018. En atención a que ya están listos se solicitó una reunión con el 
decano para mirar todo lo que tenga que ver con la visibilizacion si se va a realizar virtual, impresa o difusión 
en medio físico y los recursos que se van a disponer. 
 
Se encuentran abierto todos los canales para recepción de escritos para ser sometidos al primer filtro y 
continuar con los volúmenes 26 y 27 que corresponden a los años 2019 y 2020. 
 
se pretende hacer unos talleres en donde se les capacite a los estudiantes de la maestría sobre como redactar 
científicamente, también se quiere hacer extensivo este taller de redacción científica para la universidad en 
general. 
 
El director Marco Antonio quiere aprovechar para hacerle una sugerencia de que se aprovechen las tesis de 
los estudiantes para que se saquen un producto de estos que ayuden a activar la revista y mantenerla más 
dinámica y de esta manera visibilizarla.   
 
El decano Jhon Jairo aspira que se llegue por escrito este informe y que la próxima semana pretende reunirse 
con la docente Sandra para Finiquitar algunos aspectos. 
 
El docente Alfaro Asprilla sugiere que el certificado se debe expedir cuando el articulo este aceptado por la 
revista. 
 
El decano y la Docente Nancy proponen que desde el consejo de facultad generar una norma que sirva de 
soporte y que diga claramente a partir de cuándo los estudiantes se les va a cambiar la regla de que ellos 
deben esperar de que su artículo tiene que ser admitido para publicar. 
 

7 Viabilizacion de la renovación del Programa de Lic. En Matemáticas. 
 
El decano comenta que esto ya se había realizado en el comité curricular pasado y que se le habían sugerido 
realizar unos ajustes y que a groso modo comente como va con ese proceso. 
 
El docente Santhier comenta que se tienen un total de 164 créditos es decir que subieron unas 7 asignaturas. 
Se acogió y atendió el llamado de cada una de las sugerencias que se le solicitaron en el comité pasado.  
 Ya se organizaron por componentes, es decir que la malla que se está presentando está actualizada y 
conforme a la normalización. Se espera que a más tardar en abril se esté registrando la información. 
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8 Viabilizacion de la renovación del Programa de Lic. En Educación Infantil. 
 
La docente Piedad Lagarejo comenta que el docente Harold Romaña es el asesor de este proceso y que se ha 
avanzado en todo lo que tiene que ver con la documentación al punto que solo le falta la firma de algunos 
convenios para poder subir todos los documentos como se requieren. 
El programa de Educación Infantil va a tener ampliación en los municipios de Istmina, Puerto Melu, Tado y 
Rio sucio. 
Las nueve condiciones están organizadas con soportes y evidencias. 
 

9 Estudio de trabajo de investigación titulado “LOS CLARETIANOS Y EL MOVIMIENTO ETNICO EN EL CHOCO” 
representada por el docente Sergio Antonio Mosquera Mosquera, adscrito al programa de Lic. En Ciencias 
Sociales para escalafonar de la categoría asociado a la de titular. 
 
El docente Sergio Antonio Mosquera comenta que este trabajo es para escalafonar, esta investigación habla 
sobre la presencia de los misioneros claretianos en el Choco que data desde 1908 y el papel que han jugado 
en la educación de los pueblos indígenas más que en los pueblos afros. 
 
Los claretianos por la forma como llegaron a Colombia tiene un compromiso político, con el partido 
conservador, con el estado y por esto los trajeron para ayudar a la estabilización política del país. Mas 
adelante tomaron también partido político, pero lentamente se fue presentando una disidencia ideológica 
al interior de la iglesia católica y los claretianos hicieron parte de todos estos pensamientos.  
 
Gracias a los campesinos del medio Atrato logra visibilizar el tema afro y promover todo lo que se conoce 
como la ley 70 y el tema por fin despega en Colombia. 
 
Básicamente lo que se hace en este trabajo es una historia del movimiento social y étnico en el departamento 
del Choco y la influencia que tuvieron los claretianos la consolidación de esta propuesta de la teoría de la 
liberación y en la organización de estas comunidades. 
 
 El decano Jhon Jairo pregunta quienes eran los claretianos a lo que el docente Sergio Mosquera responde 
que era una orden religiosa que surge en roma, y ellos se acogen al espíritu de José María Claret y estos 
llegaron por el Choco a Colombia. 
 
Se aprueba y se le da viabilidad a la propuesta por unanimidad. 
 

10 Solicitud comisión y terminación de estudios académicos del docente Nilson E. Rentería Copete, propuesta 
“FACTORES DE RIESGOS PREDICTORES DE LA ASIMETRIA DE MMII EN JUGADORES DE DEPORTES DE 
CONJUNTOS”. 
 
El docente lo que pide es que la universidad lo apoye para la culminación del último semestre de la maestría, 
a el docente no hay que hacerle descarga porque él va solo una vez a clases. 
 
El decano Jhon Jairo Mosquera solicita toda la información para poderlo sustentar en el consejo superior. 
 
Se aprueba y se le da viabilidad a la propuesta por unanimidad.  
 

11 Solicitud de comisión de estudio al docente al docente ocasional de medio tiempo Juan Camilo Valencia 
Cuesta, adscrito al Programa de Lic en Educación Física Recreación y Deportes con la propuesta “ANALISIS 
Y CARACTERIZACION DEL SOMATOTIPO DE JOVENES EN EDADES DE 15 A 20 AÑOS EN EL MUNICIPIO DE 
QUIBDO PARA EL DIRECCIONAMIENTO DE NUEVOS TALENTOS DEPORTIVOS” 
 
El docente Jhon Alexander Palacios comenta que el solo está pidiendo la comisión de estudio porque la 
universidad le aprobó a admisión para el desarrollo del doctorado entonces a él le toco presentar lo que 
tiene que ver con el título del trabajo que piensa hacer, que se articule con las líneas de investigación de su 
universidad y con la línea de entrenamiento articulado al programa de educación física, la modalidad es 
presencial, 1 sola vez al mes y dura 4 años.  
 
El decano Jhon Jairo Mosquera, pide adjuntar el plan de capacitación resaltando que este doctorado se 
encuentra en este y resaltando la necesidad del programa y todos los aspectos. 
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Se aprueba y se le da viabilidad a la propuesta por unanimidad. 
 

12 Solicitud de comisión de estudio del docente ocasional de medio tiempo Manuel Felipe Blandón Chaverra, 
adscrito al Programa de Lic en Educación Física Recreación y Deportes. 
 
El docente Jhon Alexander Palacios comenta que es para terminación de estudio, este docente pretende 
terminas sus estudios de maestría, el posgrado es pertinente, está dentro de las exigencias de formación que 
hizo el Men, esta comisión es de tipo parcial para culminar sus estudios, no generaría contratación de otro 
docente. 
 
El decano Jhon Jairo Mosquera solicita especificar cada uno de los aspectos para realizar el análisis. 
 
Se aprueba y se le da viabilidad a la propuesta por unanimidad. 
 

13 Revisión de caso de fraude del estudiante Yonny Serna Ramírez, perteneciente al programa de licenciatura 
en matemáticas. 
 
El docente Santhier comenta que al correo le llego una información sobre un posible fraude el cual ya 
termino materias en el semestre anterior. 
 
Desde la oficina de Registro envían un análisis de las asignaturas por ejemplo aparece lógica matemáticas 
en el periodo 2014-1 con el profesor Américo como titular y más adelante aparece una modificación en el 
año 2019 y aparece el nombre de otro docente, en el 2015-1 y así sucesivamente aparecen varias 
inconsistencias al reveedor de unas 4 asignaturas en las que aparecen las notas de un profesor titular y luego 
aparece la modificación de otro docente. El estudiante manifiesta que no ha incurrido en ningún fraude. 
 
El decano Jhon Jairo Mosquera manifiesta que se tiene un problema que no es del programa ni de la facultad 
si no de la universidad. Las personas encargadas de tramitar estos casos se dieron cuenta que la universidad 
en el estatuto estudiantil no tiene un procedimiento de cómo tratar un fraude de manipulación o alteración 
de calificaciones. Por lo tanto, todos estos casos están en veremos. 
 
Los encargados dijeron que iban a trazar las pautas sobre cómo hacer un procedimiento para tratar los casos 
de este tipo. 
 
El decano agrega que lo más difícil es descubrir que el estudiante cometió fraude, ya que no se tiene la 
tecnología para decirle al estudiante usted fue o n0 fue o no lo hizo.  
 
La herramienta que se está utilizando en estos casos es que el estudiante primero debe enviar una nota 
diciendo que esas no son sus notas o que esas si son sus notas. Si son sus notas, el docente que califico debe 
aprobar o no aprobar y si dice que no es su nota, lo que se debe hacer es bajar esa nota y montar la nota que 
es. 
 
El decano también solicita hacer llegar un informe de este caso para ir donde el jefe de control interno para 
que el decida qué hacer. 
 

14 Proposiciones y asuntos varios:  
El problema del cierre de la plataforma, los docentes no han podido subir notas, hay muchos estudiantes 
que tienen muchos créditos con el icetex, generación E. 
 
El decano Jhon Jairo Mosquera solicita a la secretaria redactar un oficio para la jefa de registro y control en 
donde se solicita informar cual es el cronograma que han estipulado para el ingreso de las calificaciones en 
la plataforma de docencia ya que se han recibido información que no es oficial y lo que se quiere tener es 
claridad para informar a los docentes. 
 
A sus correos llego una solicitud para que todos los coordinadores organicen los formularios de entrevistas 
del semestre pasado y del actual para ser enviados a la facultad y se reenvíen a registro y control porque 
ellos deben tener esos formularios para soportar algún tipo de reclamación. 
El docente Alfaro Asprilla comenta que la semana anterior tuvo comunicación con el rector y al parecer 
regresara a vicerrectoría de investigaciones por lo tanto no sabe cómo sería la entrega del cargo. 
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El decano aspira que en el momento de que se necesite de su colaboración continúe apoyando la facultad. 
 
El docente Santhier pregunta que pasa con el tema de los indígenas a lo que el decano responde que se va a 
iniciar con ellos, pero con módulos, es decir la metodología hibrida, pero resaltándolos módulos. 
 
El decano hace un llamado para que toda información que vaya para registro y control se envíe al correo de 
la facultad para que se sigan los conductos regulares.  
 

  
Pendientes: 

- Reunión con la docente Sandra Bonilla para tratar temas pendientes sobre la revista. 
- Expedición de norma para reglamentar el certificado que expide la revista a los estudiantes de 

maestría. 
- Viabilidad de la propuesta del docente Sergio Antonio Mosquera Mosquera, para escalafonar de la 

categoría asociado a la titular. 
-  Viabilidad de la propuesta del docente Nilson E. Rentería Copete, para comisión y terminación de 

estudios académicos. 
- Viabilidad de la propuesta del docente Juan Camilo Valencia Cuesta, para comisión de estudio. 
- Viabilidad de la propuesta del docente Manuel Felipe Blandón Chaverra, para comisión de estudio 
- Redactar oficio sobre el cronograma estipulado para el ingreso de calificaciones en la plataforma de 

docencia dirigido a la oficina de registro y control. 
 

Responsable 
 

 
Nombre 

 
Cargo 

 
Firma 

 

Jhon Jairo Mosquera Córdoba Presidenta Consejo de Facultad 

 

Marco Antonio Torres Martínez Presidente Comité Curricular 

 

Samira Mosquera Mosquera Secretaría Consejo de Facultad 

 

 
 

Karol Kelly Martinez  Secretaria Comité Curricular 

 

 
 


